
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                                     

Bogotá, D.C., 21 de Julio de 2020 

  

 Referencia INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

 Radicación: 11001-31-10-009-2019-00931 

  

  

Visto el escrito que antecede, no se accede a lo pedido toda vez que en el 

presente asunto se encuentran emplazados los herederos indeterminados del 

causante ARNULFO AYALA RAMIREZ y aún no se encuentran representados por 

curador ad-litem. 

  

De otra parte, las publicaciones de folio 51, obren en autos para los fines a que 

haya lugar en consecuencia, Desígnese como Curador Ad – litem de los 

Herederos Indeterminados del causante ARNULFO AYALA RAMIREZ, al Dr (a), 

REINEL ROJAS BERNAL quien se ubica en la AVENIDA JIMENEZ No 9- 58 OFICINA 

506, celular 310 320 0118. Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo 

que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las 

sanciones de ley. 

  

Comuníquesele su nombramiento por telegrama.  

            

Se señalan como gastos de curaduría la suma de $ 400.000.  

  

NOTIFÍQUESE 

                                                                JUEZ, 

                                                    

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

CG 

  



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE ORALIDAD 

BOGOTA D.C. 

                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARIA 

Bogotá D.C____________________________ (artículo 295 del C.G.P.) 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

________________ 

  

Secretario: ______________________________ 

                                       TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 

 


